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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de julio de 2018. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sí se proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Como quiera que no es claro si el oficio número 1522 de 16de julio de 2018

fue entregado al demandado, oficiese a la oficina de la correo 472 a fin de que

aclare si el oficio en mención fue entregado al destinatario o fue devuelto por que

causal,' lo anterior por cuanto, en el certificado emitido por dicha empresa '(folio 4)

se indica que' "el envío descrito en la guía cumplida abajo relacionada, fue

entregado efectivamente en la dirección señalada" (negrita por el despacho), sin

embargo, aparece sello de devolución sin indicar. claramente la causal de

devolución. Indíquese que le concede el término de cinco (5) días para dar

respuesta al requerimiento so pena de aplicar las sanciones que por desacato a

orden judiciat contempla la ley.

NOTíFIQUESE

LEIOY YULlET ~ ALVAREl
s~:aNOj

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ":f"l del

06 AGO 20'S.
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